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“Home Office”, un pendiente legislativo. 

La pandemia ocasionada por la transmisión del virus 
Covid-19 ha generado enormes retos en materia 
de salud, políticas públicas, economía, migración, 
y ciertamente en materia de trabajo. Hemos tenido 
que aprender a realizar la mayoría de las actividades 
desde casa, sin embargo, nuestra legislación laboral 
no cuenta con disposiciones claras que reglamenten 
de manera adecuada el teletrabajo o “Home Office”.  

Quizá por lo anterior, actualmente en el Congreso, 
se encuentra en discusión un proyecto de reforma al 
artículo 311 y adiciona el capítulo XII Bis, de la Ley 
Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

En general, el proyecto de decreto establece lo siguiente: 

 » El teletrabajo se definirá como la forma de 
organización que consiste en el desempeño de 
actividades remuneradas, sin que se requiera la 
presencia física del trabajador en un sitio específico 
de trabajo y utilizando como soporte las tecnologías 
de la información y la comunicación para el contacto 
entre el trabajador y el patrón.

 » En ese sentido, el teletrabajador será la persona 
que utilice las tecnologías de la información y 
comunicación como medio o fin para realizar su 
actividad laboral.

 » El teletrabajo deberá constar en un convenio, que 
incluya al menos:

◊ Las condiciones de servicio, los medios 
tecnológicos y de ambiente requeridos;

◊ La forma de ejecutar el mismo en lo que refiere 
a tiempo y espacio;

◊ Las responsabilidades de custodia de equipos, 
programas y manejo de información;

◊ El procedimiento de solicitud, supervisión y 
entrega del trabajo a realizar;

◊ Las medidas o políticas de productividad y 
seguridad informática que debe conocer el 
trabajador; y

◊ Demás responsabilidades y disposiciones que 
establezcan las partes.

 » Se deberá garantizar que el teletrabajador goce de 
un trabajo decente y en igualdad de condiciones en 
cuanto a remuneración, capacitación, formación, 
seguridad social, acceso a oportunidades laborales, 
que los trabajadores que presten sus servicios de 
manera presencial para el patrón. 

 » Se deberá crear una Norma Oficial Mexicana para 
establecer las obligaciones del patrón en materia de 
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salud, seguridad y previsión de riesgos profesionales 
por las actividades realizadas en la modalidad de 
teletrabajo.

Sin embargo, todo lo anterior no entrará en vigor sino 
una vez que haya pasado el proceso legislativo y sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

En vista de que el Semáforo de Riesgo Epidemiológico 
seguirá vigente durante un periodo de tiempo incierto y 
seguirá complicando el trabajo y operaciones presenciales 
en muchos sectores, será muy importante que las 
empresas estén al pendiente de la publicación de 
esta reforma, para crear o alinear las políticas de 
teletrabajo actuales a lo que establece el mismo y así 
evitar cualquier tipo de incumplimiento. 

Este boletín fue elaborado conjuntamente por Alfredo 
Kupfer Domínguez (akupfer@sanchezdevanny.com), 
David Puente Tostado (dpt@sanchezdevanny.com) y 
Sebastián Rosales Ortega (srosales@sanchezdevanny.
com).
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